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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso V. FILIACIÓN NATURAL 

promovido por ERIKA MELISSA SILVA FRANCO contra 

HEREDEROS de JOSÉ ISRAEL LÓPEZ GARCÍA, se ordena 

REQUERIR a la apoderada de parte demandante para que 

proceda a adelantar las notificaciones por la empresa 

postal que preste el servicio rural a los codemandados LUZ 

STELLA LÓPEZ GARCÍA, CARLOS ARTURO LÓPEZ GARCÍA, 

WILLIAM LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ EFRAÍN LÓPEZ GARCÍA y 

DARÍO LÓPEZ GARCÍA, so pena de que sea declarado el 

Desistimiento Tácito. Término 30 días.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ 
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